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OFICIA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A OF IC IAL 
Las teres, órdenes jr mundos que hayan de inser

tarse en los ROLBTISM or iontasse han .le miniar 
al Jefe Político respeetlro, por cuyo conduelo te pa
saran álos Rdiloresilelos mencionados perláticos. 

(ttetl «rúen de 6 de Abril de 1830 J 

88publica todos los días excepto los domingos. 

- > P » E O I O S DE suscmoxóa-o— 
En esta capital, llevado adomicilio, i*50 peseta» mensuales anticipa

das: fuera de ella.3'50 al mes: 9 al trimestre; tK al semestre, T iS'50 
por un afio. ' ' 

Se admiten sascriciones en Madrid, en la Administración del B o u 
TIX , plaza dsSantiano, i—Paera de «sta capital, directa ra»>nie por 
medio decarU a la Administración, con inclusión del Importo d.>l tiempo 
de abono en sellos. r v 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
U s disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean i instálela departe nopobre.se Insertaran 
oficialmente: asimismo cnalqnier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimano de las mismas; pero 
las de interés particular pagarán 50 céntimos de peseta 
porcada lln-a de inserción. 

P A U T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA OEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y su Augusta Real 

Familia continúan sin novedad en su 

importante salud en el Real Sitio de 

San Ildefonso. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real ordtn. 

La instrucción de cootabilidad del 
material de las Direcciones generales de 
Instrucción pública y de Agricultura, In
dustria y Comercio, aprobada por Real 
decreto de 24 de Octubre de 1884, vino á 
llenar un vacío importantísimo en la jus-
tificación de los gastos y en la formación 
de las cuentas referentes á dichos ramos, 
puesto que éstas, ni se rendían por todas 
las dependencias y establecimientos, ni 
se examinaban eu tiempo oportuno, sino 
con un retraso graude, cuyo motivo ha
cía ilusoria la responsabilidad que eu ca
sos determinados hubiera podido exigirse 
& los respectivos Jefes, ni se remitían al 
Tribunal de Cuentas para que, como las 
de todos los ramos de la Administración 
pública recibiesen su autorizado y defi
nitivo fallo. 

Contribuía mucho para que dejara de 
darse á estas cuentas el trámite de todas 
las demás la circunstancia de que. por 
añeja costumbre, se consignaban engio* 
b das en una suma en los presupuestos 
generales del Estado las cantidades para 
material de oficina con los demás gastos 
ordinarios y aun extraordinarios de cada 
dependencia, cuyo motivo, al parecer in
significante, fué más que suficiente para 

que, por corruptela, viniesen á conside
rarse todos como material de oficina, y 
exentos, por lo tanto, de la rendición de 
cuentas con las formalidades y requisitos 
que la ley de Contabilidad y demás dis
posiciones generales prescriben. Los Je
fes de las dependencias, por lo tanto, al 
recibir sin interrupción, mensual ó tri
mestralmente, las consignaciones que la 
ley de Presupuestos señalaba, llegaron á 
comprender que bastaba esta circuns
tancia para considerarse plenamente auto
rizados para invertir los foudos, cuya 
errónea idea ha quedado desvanecida en 
absoluto por las disposiciones del men
cionado Real decreto, pues bien claro se 
determina en el mismo que para la inver
sión de los créditos legislativos es preci
so que los Jefes de las dependencias de
muestren con anterioridad la necesidad 
del gasto, formando el correspondiente 
presupuesto razonado, y que la Superiori
dad autorice su ejecución, dentro siempre 
de los créditos que para cada servicio es
tén consignados en el presupuesto gene
ral del Estado. 

Los efectos que debía producir eu la 
práctica el planteamiento de las bases 
establecidas por la referida instrucción 
están tocándose ya, al hallarse aproba
das eu la actualidad la mayor parte de 
las cuentas de 1884-85; pero no todas las 
dependencias hau comprendido bieu las 
prescripciones de la citada instrucción, 
lo cual, además de ser una perturbación 
para el servicio, da ocasión á que la con
tabilidad y estadística de estos ramos no 
puedan ofrecer los datos tan completos y 
detallados como la importaucia de este 
servicio merece. 

Cou el fin, pues, de que se 'Cumpla 
debidamente dicha instrucción, S. M. el 
R E Y ( Q . D. G.), y en su nombre la R E I 

N A Regente del Reino, se ha servid" dis
poner se prevenga á todas 'as dependen
cias de los ramos de Instrucción pública, 
Agricultura, Industria y Comercio la es- J 
tricta observancia de las disposiciones de . 

la misma, exigiéndose á quien correspon-
, da la responsabilidad en que iucurra por 

la falta de cumplimiento á sus disposi* 
! ciónos, y dictando al propio tiempo las 
| reglas siguientes: 

Primera. Al principio de cada año 
económico, y dentro de los créditos que 
la ley de Presupuesto* autorice, ae desig
nará de Real orden á cada dependencia 
ó establecimieuto, en vista del presupues
to parcial que previene el art. 12 de la 
instrucción, la cantidad de que puede 
disponer para sus gastos ordinarios. Sin 
esta orden previa la Ordenación de Pagos 
dejará de expedir libramientos, excep
ción hecha de los créditos que dicha ley 
señala para gastos de oficina, que ae li
brarán eu firme y por dozavas partes. 

Segunda. Como ejemplo de lo que se 
entiende por gastos ordinarios en un es
tablecimiento de enseñanza, sou los de 
material para las clases, alumbrado y ca
lefacción para las mismas, reposición y 
compostura de objetos de los gabinetes 
de Física, etc.j conservación y pequeños 
reparos de edificio, compra de libros y 
suscriciones de obras científicas para la 
Biblioteca, etc., etc., y los demás gastos 
ocasionados con motivo y propios de la 
enseñauza. Los gastos de material de 
oficiua se especificau bien detalladamen
te eu la instrucción. En el Museo Arqueo
lógico, de reproducciones artísticas ú 
otros análogos, Bibliotecas, etc., sólo se 
conceptúan como gastón ordinarios los 
de material de oficiua. 

Tercera. Todos los demás referentes 
á la adquisicióu de objetos, colecciones, 
obras, suscricioues, etc., de dichos esta
blecimientos, y los que no tienen carác
ter permanente, como son las grandes re
paraciones de edificios, reforma de loca
les para mejorar ¡as clases, etc., son los 
que se consideran como extraordinarios, 
y no deben efectuarse de modo alguno 
sino mediante la autorización superior y 
aprobacióu del oportuno presupuesto, se
gún se determina en ¡os artículos 11 y 12 
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de la instrucción. Exceptuanse de este 
requisito las pequeñas reparaciones cuyo 
importe no exceda de 500 pesetas. 

Cuarta. Sólo en caso de reconocida 
nrger.c¡a, y que por lo mismo no paeda 
demorarse un servicio extraordinario has
ta cumplir los trámites expresados, po
drán los Jefes disponer los primeros gas
tos, dando cuenta á la Superioridad, y 
sin perjuicio de remitir después el corres
pondiente presupuesto 

Quiñi». Que determinándose por la 
instrucción los pagos que pueden hacerse * 
en el concepto de «á justificar», así como 
lo- que no necesitan más justificación que 
el rteibi del interesado y los que deben 
librarse en firme, se tengan presentes en 
cada caso estas circunstancias, tanto por 
los Negociados respectivos de las Direc
ciones al dictar las órdenes, como por la 
Ordenación de Pagos. 

Sexta. Que asi como las órdenes auto
rizando gastos se cursarán por conducto 
y á propuesta de los respectivos Nego
ciados, las que hayan de producir la ex
pedición de libramientos deberán proce
der del Negociado de Coutabiltdad. ó cu 
otro caso pasar por el mismo para que 
le estampe en ellas uu sello con la indi
cación de «Contraído en el capítulo, ar
ticulo y concepto ó subconcepto á que 
corresponda el gasto.» La Ordenación de 
Pagos hará las observaciones que crea 
procedentes cuando note falta de alguno 
de estos requisitos, y suspenderá en el 
ínterin la expedición de libramientos. 1 

Séptima. Las subvenciones ó auxilios 
que se concedan, tanto para exposicio
nes, ferias, extinción de langosta, etc., 
como para costear en parte la publicación 
do obras, deberáu librarse en firme, y su 
justificante para ante el Tribunal de 
Cuentas sera únicamente el recibí de la 
cantidad por la Sociedad, Corporación ó 
individuo particular á quienes sean con
cedidas. Sin embargo, á excepción de los 
auxilios para publicación de obras, des
pués de invertida la suma concedida para 
lot> domas servicios antes expresados, se 
remitirá á la Dirección general respectiva 
un acta ó certificación visadas por el Go-
beruador de la provincia, en cuyo docu
mento se hará constar la buena y acerta
da distribución de los fondos concedidos, 
disponiendo osta Autoridad el reintegro 
al Tesoro «leí total ó resto de dichos fon
dos, si uo hubiera llegado á efectuarse el 
servicio para que se concedieron, ó si ve
rificado éste hubiese resultado alguna 
cantidad sobrante. 

Octava. Las subvenciones á los Ayun
tamientos para la construcción de Escue. 
las seguirán justificándose como hasta 
aquí con el certificado .le las obras cons
truidas, expedido por el Arquitecto ó Di
rector facultativo !e las mismas. 

Novena. Se recomienda especialmen
te el cumplimiento de los artículos refe
rentes á pagos á justificar, tanto respecto 
de la fecha en que deben hacerse los pe
didos, como sobre la prudente reserva 
que deben observar los Jefes para no pe
dir más cantidad que la necesaria en cada 
mes. 

T décima. La falta de rendición de 
cuentas en los plazos que marca la ins
trucción determinará desde luego la sus
pensión' de los nuevos pedidos de fondos 
que hagan las respectivas dependencias, 
«in perjuicio de adoptar las medidas que 
en cada caso se consideren procedentes. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde á V. I. muchos año?. Madrid 22 
de .Junio de 1886. 

Señor... 

E U G E N I O M O N T E R O R ÍOS 

(< \acti. 2 de Jal lo de 1SS6. ) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

lieale* ordene*. 

La Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado ha emitido el siguiente 
dictameu en el expediente promovido por 
Isabel Rodríguez Rodríguez, reclamando 
coutra el fallo por el que esa Comisióa 
provincial declaró soldado sorteable del 
alistamiento de Olmedo en el reemplazo 
del año actual á Manuel Rodríguez, hijo 
de la recurrente: 

«Excmo. Siy: La Sección ha exami
nado el recurso deducido por Isabel Ro
dríguez Rodríguez coutra el fallo de la 
Comisión provincial de Valiadolid, que 
declaró sóida lo sorteable al mozo Manuel 
Rodríguez, por ci alistamiento de Olmedo 
y reemplazo actual. 

Exceptuado ci referí lo mozo eu el se
gundo reemplazo o 1885, porque BU her
mano Gerardo se hallaba sirviendo per
sonalmente por suerte en el Ejército ac
tivo desde 1883, fué declarado soldado 
sorteable al revisar su excepcióu en cate 
año, por haberse pasado ya á la primera 
reserva dicho Gerardo: 

Vistas las disposiciones de los artícu
los 4.°, 69, caaos 2:°, 3.°, 4. ' , 5.°, 6." y 
10, y reglas 1.a, 11 y 12 del 70 de !a ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito de 11 de Julio último; 

Y considerando que aparte de haber 
cesado la causa en que se fundó la excep
ción, deade el instante en que el herma
no del mozo posó á la reserva activa, 
nunca pudo otorgarse tal excepción, por 
cuauto el hijo de la recurrente no se hu
lla comprendido eu ninguno de los casos 
que la ley designa, pues que no tiene pa
dre conocido según resulta del expedien
te, opina la Sección que procede confir
mar el fallo apelado.» 

Y habiendo tenido á bien el R U Y (qfae 
Dios guarde), y eu su nombre la REINA. 
Regente del Reino, resolver de conformi
dad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 25 de 
Junio de 1886. 

GONZÁLEZ 

Sr. Gobernador de la proviocia *dc Va
liadolid. 

Visto el expediente promovido por 
Prudencio Prado contra el fallo des esa 
Ce misión provincial que declaró soldado 
sorteable del alistamiento de Nájera en 
el segundo reemplazo de 1885 á Pedro 
Prado Jiménez, hijo del recurrente: 

Resultando que en el acto do la clasi
ficación y declaración de soldados alegó 
el expresado mozo la excepción de hijo 
único de padre pobre é impedido, á quien 
ayudaba á mantener, l¡» cual 1c fué otor
gada por el Ayuntamiento en vista de una 
sumaría información de tres testigos y 
del certificado del Médico titular de aque
lla población, quien habiendo reconocido 
al referido Prudencio Prado le declaró 
imposibilitado para el trabajo: 

Resultando que reclamado el fallo en 
la parte referente al dictamen facultativo, 
fué reconocido ante la Comisión provin
cial el reclamante por dos Profesores que j 
le couceptuarou apto para el trabajo cor
poral, y en su consecuencia dicha Comi
sión declaró soldado sorteable al hijo del 
mismo: 

Resultando que apelado este acuerdo, 
la Seccióu de Gobernación del Consejo 
de Estado diapuso fuese reconocido Pru? 
dencio Prado por otro nuevo Médico, que 
le conceptuó impedido para el trabajo á 
que se dedica; y en su consecuencia pro* 
puso la revocación del mismo acnerdo: 

Visto lo dispuesto en el párrafo pri
mero del art. 69. y eu los artículos 108, 
ÜS.tf 118 de la ley de Reemplazos de 11 
de Julio do 1885: " 

Considerando que, spguu el art. 113 
citado y la Real orden de 31 de Mayo úl
timo, iuserta cu la Gaceta de 10 de! ac
tual, únicamente cuando no hubiese 
acuerdo entre los dos Facultativos que 
practiquen algún reconocimiento ante la 
Comisión proviucial, :•<;• i- nombrarse 
un tercero que dirímala discordia, v que 
estando conformes lo» pareceres de los 
dos Mélicos que reconocieron á Pruden
cio Prado, no era procedente su recono
cimiento por otro nuevo Médico: 

Considerando que practicado este úl
timo reconocimiento, resulta que contra 
la opinión de loados Profesores que hi
cieron el anterior sólo pueden aducirse 
las del Mélico titular de Nájera y del 
quo verificó el último reconocimiento, ó 
sean dos Profesores en pro y otros dos 
en contra, de la aptitud de Prudencio 
Prado para el trabajo, quedando sin acre
ditar, en virtud de este empate, una cir
cunstancia indispensable para el otorga
miento de la excepción alegada: 

Considerando que la Comisión provin
cial dictó y publicó su fallo eu sesión de 
24 de Septiembre do 1885. advirtiendo al 
interesado del recurso de alzada que con
cede la ley, segúu previene el art. 108 de 
ésta, y comunicándolo además al Alcalde 
del pueblo respectivo, quien lo notificó á 
los interesados en pro y en contra el día 
30 del mismo mes: 

Considerando que preaentado on 16 de 
Octubre siguiente el recurso de alzada 
que motiva la presente resolución, resol
ta interpuesto fuera del plazo legal, c> sea 
del preciso término de los 15 días siguien
tes d aquel en que se hizo saber la resolu
ción al interésalo, lo cual tuvo lugar en la 
misma sesión en que se pronunció, según 
consta por el acta respectiva: 

Considerando que aun cuando se con
tase el indicado plazo desde oí día siguien
te al de !a notificación hecha por el Ay un
tamiento de Nájera, lo cual sólo es admi
sible respecto de los interesados que no 
estuvieran presentes» á la publicación del 
fallo que de lugar á su reclamación, to
davía resultaría interpuesta la de que se 
trata después de transcurrido el término 
legal, puesto que para la Administración 
activa no htiy días feriados*, y que el ar
ticulo 147 de la vigente ley Provincial, 
al hacer una excepción de esta regla, la 
limita expresamente á los términos que 
se establecen en la misma ley, y no en 
otra cualquiera, como lo es la de Reem
plazos; 

El REY (Q. D. G.) y en su nombre la 
R E I N A Regente del Reino, oído el Conse
jo de ¿stado en Seccióu de Gobernación, 
se ha servido declarar inadmisible el 
mencionado recurso y firme ei fallo por 

el que esa Comisión provincial ñ 
soldado sorteable al referido Pedro p 
Jiménez. 

referido Pedí 

De Real orden lo digo V. S. 
Para l^ 

efectos correspondientes. Dios guarde 4 
V. S. muchos años. Madrid 28 de J 0 Q ¡ 0 

de 1886. 

GONZÁLEZ 

Sr. Gobernador do la provincia de 
groño. 

{Caceta 4 de Julio de 1886.) 

DELEGACIÓN lili B 4 C I I M 
DE LA PIIOVIXC1A DK MADRID 

Por el presente se cita y emplaza ¿ 
Doña Josefina Andreus, Administrador» 
de loterías que ha sido de esta Corte, i 
fin de que en el término de 10 días, con. 
tados desde la publicación de este anun
cio en el periódico oficial, comparezca en 
la Administración de Contribuciones y 
Reutas de esta provincia, los días no fe. 
riados, por sí ó por apoderado, para en
terarla de un asunto que la concierne;eo 
la inteligencia que de no verificarlo la 
parará el perjuicio consiguiente. 

Madrid 2 de Agesto de 1886.=Modee-
to Fernando?, y González. 

A . j a l v i r . 
Edialo anunciando la segunda subasta, por 

no haberse podido celebrar el día ¿0 de 
Julio por enfermedad dd Comisionado 
ejecutor que instruye el expediente de U# 
fincas embargadas (»r!. t*>, regla4.* «Te 
la instrucción). 

D. Antonio González y Bclandree, 
Alcalde constitucional de esta villa de 
Ajalvir. 

Por el presente hago saber qocen 
virtud de cuanto dispone la instrucción 
de 20 de Mayo de 1884 sobre el procedi
miento de apremio, y á fin de hacer efec
tivos los descubiertos por principal, die
tas y costas quo aparecen en varios con
tribuyentes de este término por la con
tribución industrial encabezada del bie
nio de 1877 á 78, se sacan á pública w-
basta los bienes inmuebles embargados» 
los mismos, que a continuación se ex
presan: 

De I ) . Victorio Culebras y Malo, ó> 
esta vecindad.—Una tierra labr.. tío, qo* 
aparece amillarada en el apéndice dd 
reparto municipal, en el sitio nombrad» 
Real de á ocho, de caber una faueg» °* 
tierra adquirida de D. Facundo García» 
con el líquido imponible de 10 peseH*| 
capital i /.ada en 200 pesetas para la P n" 
mera subasta, y para la segunda en 1^ 
pesetas 65 céntimos: que linda per l a t e 
reda do la Jordana al Poniente; Salien t* 
D. Cándido González; Norte D. PauH»* 
Gallego; Mediodía Romualdo Colmenar, 
y responde al Estado eu U cantidad ¿* 
1.057 pesetas 76 céntimo? -Je ¡ riudf* 
mnucomunadameute con los dem*?- í 
por su sépti na parte en ¿36 peseta» 
céntimos, con más 50 pesetas de d , ' e t * * ^ 
costas por su parte, sin perjuicio de 
que seau los derechos de ln¿cripci 0 , , 

el Registro de la Propiedad y iasd ie » »^ 
costas que hasta su termiuación resu: 

De D. Santiago Rodríguez.—Uo» 
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t e de casa, calle Carrapazoelos, 

e e r t ! n , 2 p r o i u d i v i 8 0 , con sus dos her-
' . D Cándido y l>. Clemente: que 
< derecha con D. Mariano Caba; 
u°j odia e n dichos heredero,: con el lí-

L imponible en el amillaramiento de 
S ü o ew i » , v capitalizada para la pri-

ra subas» su tercera parto en 146 pe-
67 céntimos con 50 pesetas de die-

**l costas v las que se originen hasta 

Ti'erm"**60 d e e 8 t e P r o c e d i m i e n t o -
D e D. León Rodríguez.—Una c:tsa 

He B.'al a la derecha; á Ponieute y Nor-
**D Marcelino Gallego; Salieute here-

de D. Pablo Caba; Mediodía con di-
^herede ros , con el liquido imponible 

"l .<in¡Haramiento de 100 pesetas; ca-
e°t»litada para la primera subasta en 200 

^.«et»*. y P a r a l a s e & u n d a e n 1 3 3 3 P e " 
^us 3* céntimos; y responde al Estado 
* l H g mismas cantidades y conceptos 
aue las anteriores, como igualmente de 
dietas y coatas hasta la terminación de 
este procedimiento. 

n e D. J " 8 0 García.—Una casa calle 
de la Paloma, uúm. 9: que liúda dicha 
calle * Poniente y Norte D.Quintín Var-
pt«- Saliente D; Julián Sáuchez; Medio
día herederos de I ) . León Gallego, cou 
iiquiJo imponible de 75 pesetas; capitali-
itda para la primera subasta en 1.500 
pesetas, y para la segunda en 1.000 pe-
$ci*8; y responde al Estado y de dietas 
j cortas hasta su terminación en las mis-
mu cantidades y por los mismos concep
tee qoe tas anteriores y las que se origi-
B-ii hasta la terminación mancomunada-
mente. 

De D. Romualdo Colmenar. — Una 
ensácala! Atarre: que linda á dicha cuite 
al Norte; Salieute I ) . Pedro Rajas; Me-
dio.lú con el corral de autedieha; Po
niente D. Marceliauo Gallego, con el Ü« 
qaido imponible en el amillaramiento de 
lsll pesetas; capitalizada para la pri
men inbasta en 2.420 pesetas y para la 
»*guodii en 1.613 pesetas 34 céntimos, y 
rwponde al Estado y á dietas y costas 
en i*f mismas cantidades y por lo? mis
mo* conceptos que las anteriores y las 
qoe «e originen hasta la terminación de 
•** procedimiento mancomunadamente. 

De 1). Ensebio González, hoy BU viu
da Doña Patricia Culebra y Malo.—Casa 
«H « \tarre, uüm. 11: qoe linda con di-

"He á Norte; 8a ieute D. Benito 
<**MH ; Mediodía con el carril y Ponien-
* l>. Jolián García; capitalizada para la 

.^«nern subasta en -¿60 pesetas y para 
*«^uda en 16:* pesetas 34 céutimos; y 

r e , , K ) n d o a l Estado en la misma cantidad 
?>>r los mismos conceptos y de dietas y 
7^** hasta la terminación de este pro-

ciento lo mismo qoe todo lo antedi-
to*Dconionadamente. 

«abasta tendrá lugar el día 3 de 
*go?to 

próximo venidero, a las diez de 
•omanana, siendo postura admisible toda 
ío « cobra los tasos, despula los dos ter-
r *i 7 * filta de éstos e! qoe cobra prin-
JWi dietas y costas, y á falta de licita-
Jtree se adjn licaráu al Estado y á con-
J ^ n de qoe el remate, si lehubieae, en-

por vía de anticipo en el acto 
J * * 1 0 0 de la adjudicación el importe del 
™ J * C ¿ N , dietas y costas del procedi-
^ a ^ ejecutivo qoe adeodan los cootri-
^ «Qte j , Q e quienes procedan las fincas 
j, n r 8»das y el resto en la Teporeria de 

« t d a d e la p r o v j o c j a a n t e s del otor-
*jL!**a d e l a escritora; adviniendo 
4\ < * ° * c ' n ! a Secretaria de este 

^atnieoto estaráu de manítiesto loe 

títolos de propiedad que los dbeños de 
aquél ras presenten sin poder exigir otros; 
y que si se careciesen de ellos se suplirá 
la falta en la forma que prescribe la re 
gla 5.* del art. 42 del reglamento para 
la ejecución de la ley Hipotecaria por 
cuenta del rematante, á los cuales se des
contarán del precio de la adjudicación 
I09 gastos que hayau anticipado. 

Lo que se anuucia al público convo
cando licitadores; y se citan á los deudo
res puesto e¿tán notificados con antela
ción en Ajalvir a 27 de Jnlio de 1886. 

El Sr. Alcalde, Antonio G. Belau-
dre .=El Comisionado, Marcelino López 
Vizcaíno. 

Colineaar Viejo. 

En la noche del día 25 del actual han 
desaparéalo do9 caballerías mulares de 
la propiedad del vecino de ia misma Gre
gorio Nogales Morena, de las señas si
guientes: 

Una muía cerrada, pelo negro, de 
siete cuartas de alzada, cou hierro una 
A*eu la quijada izquierda, herrada de las 
cuatro extremidades, un poco rozada de 
la collera. 

Un macho, también cerrado, pelo cas
taño, de alzada próximamente la marca, 
con igual hierro que la anterior y en 
igu.l .sitio, uu poco manizurdo y herra
do de las cuatro extremidades. 

Por tanto, encargo á las Autoridades 
y á sus agentes procedau á la busca y 
captura de dichas caballerías, y caso de 
ser habidas sean puestas á la disposición 
de mi Autoridad. 

Colmenar Viejo 28 de Julio 18c0.= 
El Alcalde, José (jobarrubias. 

tilOSWBSCÜS J U D I L U L E Ü 

Juzgados de primera instancia. 

BUENAVISTA 
En el interdicto incoado por D. Juan 

Martluez Merino, h redero fiduciario de 
D. José María Ramírez Cotes, sobre po
sesión de todos sus derechos, ha recaído 
el auto siguiente: 

Auto.—Resultando que D. José María 
Ramírez Cotes en su testamento de 29 
de Diciembre do 1840 instituyó here
dera á su alma, nombran lo fideicomisa
rio á D. Fermín de la Cruz Donaire, con 
calidad de sustitución, autorizándole para 
que pudiera dejar nombradas una ó más 
personas que le sucedieran en todas sus 
facultades, pues que se las daba & aquél 
y á éstOB patacumplir sus instrucciones | 
como si él mismo lo ejecutase, y ellos fue- ! 
seu sus herederos, y que la Memoria y 
Memorias qoe se encontraren especifi- • 
cando más ¡o qne disponía ó añadieudo { 
aclaraciones, mandas y cnanto le pare- i 
ciere. se tuvieran por parte de dicho tes
tamento, bastando e! qtn- -aten firmadas 
por él y tuvieran la presente fecha ó pos
teriores: 

Resultando qoe en 1.*' de Octubre de 
1853 el D. Jo-é María Ramírez otorgó 
otro testimento. ta o el qoe falleció, uom-
braudo por sus herederos fiduciarios uni
versales ül mis:no D. Fermín de la Cruz 
Donaire y á I ) . Faustino Albertos Hidal
go, con encargo de que entregasen y dis
tribuyesen sus bienes en la forma qoe 
verbalmente les tenía prevenido, dejando 
en todo su vigor el testamento de 29 de 
Diciembre de 1849 en cuanto no se opu
siera á aquéi: 

Resultando qoe en 12 de Octubre de 
18Ó4 escribió una Memoria protocolizada 
con sus testamentos, en la que aparece 
la cláusula ríe que cuantas contiene el 
testamento referido, no revocada* por el 
que otorgó en Palencia en 1.° de Octubre 

de 1853, se entendieran y tuvieran apli
cación en todas sos partes con D. Faos-
tiuo Albertos Hidalgo, so heredero tidu-
cit¿rio en unión de D. Fermín de la Cruz 
Donaire: 

Resultando que en 23 de Agosto de 
1855 falleció D. José María Ramírez Co
tes, y en consecuencia se encargaron de 
la tuíucia D. Fermiu de la CTJQZ Donaire 
y D. Faustino de Albertos Hidalgo: 

Resonando que el D. Fermín de la 
Cruz Donaire otorgó testamento en 25 
de 1859, en el -que nombró sncesor en la 
fiducia á su hermano D. Gumersindo de 
la Crnz Douaire, en virtud de las facul
tades que se le dieron eu el testamento; 
y que el D. Fermiu falleció eu 31 de Oc
tubre de 1872, por lo que se encargó de 
la fiducia el D. Gumersindo con el otro 
coheredero D. Faustino Albertos: 

Resultando que el D. Gumersindo de 
ia Cruz otorgó testamento en 19 de No
viembre de 1873 ante el Notario D. Ma
nuel Caldeiro, y en él nada previuo*res
pecto de la fiducia del D. José María Ra
mírez, de que estaba encargado con Don 
Fuustiuo Albertos, quedando éste á ia 
defunción de D. Gumersindo como único 
y universal heredero fideicomisario ó 
fiduciario del Ramírez: 

Resultando que l ) . Gumersindo de la 
Cruz Donaire falleció en 10 de Enero de 
1882, siu qoe conste nombrase quien le 
Sucediera en la fiducia de Ramírez: 

Resultando que D. Faustino Albertos 
Hidalgo otorgó su testamento eu esta 
Corto ante el Notario D. José Gonzalo de 
las Casas en l . °de Septiembre de 1882, 
declaraqdo qne dejaba nombrado fiducia
rio y fideicomisario del : ) . José María 
Ramírez, al cual, en la cláusula 12 del 
mismo quería y mandaba entregaseu sus 
testamentarios cuanto hubiese correspon
dido á la fiducia y testamentaría del pro
pio Sr. Ramírez, pues que ni el testador 
ni sus herederos tenían ningún derecho 
ni propiedad sobre ello: 

Resultando que D. Faustino Albertos 
otorgó escritura pública con las solemni
dades de un testamento, nombrando para 
que le sucediera en el cargo t.e fiduciario 
y fideicomisario del Ramírez á D. Ma-
uuel Ascensión Berzosa para que cum
pliera lo mandado por el Ramírez eu 1» 
parte que pudiera restar al fallecimi 11 
de aquél, teniendo a la vista las instruc
ciones reservadas y las que el otorgante 
tuviera á bien comunicarle: 

Resultando que por fallecimienta del 
D. Manuel Berzosa ó por inaceptación 
nombró con las mismas condiciones al 
Licenciado D. Juan Martínez Merino: 

Resultando qne el Ü. Faustino Alber
tos Hidalgo y D. Manuel Ascensión Ber
zosa habían fallecido, y que por conse
cuencia el Martínez Meriuo era el úuico y 
universal heredero fiduciario del D. José 
Mana Ramírez por nombramiento expre
so y solemue de D. Faustino Alb rtos Hi
dalgo, y (pie al fallecimiento de éste, sos 
testamentarios D. Pablo Aicolao, D. José 
López de la Flor, D. Victoriano Blanco 
y D. Matías Caballero empezaron las 
operaciones de la testamentaria, y qoe no 
niegan á D« Juan Martínez Meriuo su ca
rácter de heredero fiduciario, no le entre
gan los bienes de la fiducia y testamen
taría del Sr. Ramírez, n pesar de las ins
tancias del D. Juan Martínez y de haber 
declarado D. Faustino Albertos en su tes
tamento, que ni él ni sus herederos te
nían propiedad ni derecho sobre los bie
nes, á pesar de haber separado eu cono
cimiento de la fiducia de sos propios ne
gocios y prevenir terminantemente á sus 
albaceas que dieran el oportuuo aviso al 
fiduciario para que desde luego so eu.ar-
gase de todos los :• sur»tos de la fiducia: 

Considerando que los documentos pre 
sentados como son ios testamentas do 
D. José María Ramírez Cotes y D. Faus
tino Albertos, con el nombramiento de 
heredero fiduciario á favor de D. Juan 
Martínez Merino son títulos suficientes 
para adquirir cou arreglo a derecho la 
posesión de los bienes pertenecientes a la 
herencM fiduciaria que solicita, por ase
gurar que no están poseídos por uadie á 
título de dueño ni usufructuario: 

Considerando que esto mismo resulta 
de las declaraciones suministradas por la 

vioda y testamentarios de D. Faustino 
Albertos en la información hecha por el 
demandante, con arreglo al art. 1.636 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, puesto 
que afirman están en su poder para en
tregarlos ai here lero fiduciario en cum
plimiento de lo dispuesto por el fstador 
en la cláusula 12 de sn testamento: 
* Considerando que en vista de todo Id 
expuesto procede cou arreglo al artículo 
1.637 de la misma ley, otorgar la pose
sión de los referidos lnenes siu perjuicio 
de tercero de mejor derecho: 

Su Señoría, por ante mí el Escribano, 
dijo que debía otorgar y otorgaba á Don 
Juan Martínez Merino, sin perjuicio de 
tercero, la posesión que pide de los bienes 
conocidamente entregantes de la fundtt" 
cióu instituida por D. José María Ramí
rez Cotes, y de los demás que pertenez
can á la herencia fiduciaria del mismo, 
procediendo á dársela de todos ellos, 
asi como también en los valores depo
sitados en el Banco de España como 
de los inmuebles conocidos, á voz y 
uombre de cualquiera otros que pertenez
can al difunto, por medio de uno de los 
alguaciles del Juzga 10, á quien se comi
siona asistido del ¡letuario, háganse los 
reqoerimientes necesarios á la viuda y 
testamentarios do D. Faustino Albertos, 
para que entreguen al D. Juan Martínez 
Merino los referidos bienes, papeles y do
cumentos pertenecientes á ta herencia de 
D. José María Ramírez Cotes: diríjase al 
Gobernador del Bauco de Kspaña la co
rrespondiente comouicación, á fin de qoe 
le conste la posesión qoe al mismo se 
confiere, y háganse también las intima
ciones necesarias á los inquilinos, colo
nos, administradores ó depositarios de los 
bienes conocidos como poseedor de ellos, 
librándose al efecto los oportunos exhor-
tos á los Júzgalos donde radiquen y de
vuélvanse á l ) . Juan Martínez Merino los 
documentos que designe, quedando testi
monio; y hecno todo dése cuenta. = El 
Sr. D. Carlos María Bro y González, Ma
gistrado de Audiencia de faera de esta 
Corte y Jaez de primera instancia del 
distrito de Buenavista, lo mandó y firma 
en Madrid á 10 de Julio de 1886. = Doy-
fe =Carlos María Bru.=Ante mi, Matías 
Aranda. 

Y eu fecha 22 del actual se ha dicta
do la providencia, que dice asi: 

Habiéndose dado a D. Juan Martínez 
Merino la posesión acordada en providen
cia de 10 del actual, publíquese dicha re
solución por edictos y en !a Gaceta y Bo-
LETLN OFIC IAL , á los efectos qoe establece 
el art. 1.640 de la ley de Enjoiciamiento 
civil. 

Y para so inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL expido el presente. 

Madrid 23 de Julio de 1886.= El Es 
cribano, Matías Aranda. 88 

CONGRESO 

D. Gabriel López Dávila, Juez muni
cipal é interino de instrucción del distrito 
del Congreso de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se cita y 
llama á Olimpio Roca, conocido por Don 
Enrique Caballero y á Gregorio Martín, 
desertores de presidio, y cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 10 
dias, á contar desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, com
parezca en el Juzgado con el fin de reci
birles declaración en causa que se les si
gue por robo; apercibido* que do no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que hava lugar. 

A la vez encargo á toda ciase de Au
toridades, así civiles como militare*, que 
si llegase á su noticia el naradeio de di
chos procesados, procedan á su • :tp:ura 
y conducción a la prisión celular a ú;.q>o-
sición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 22 de Julio 1886.= 
Gabriel López Dávila. *= El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

HOSPICIO 
Mu virtud de providencia del Sr. Juez 

de in-trucción del distrito del Hospicio 
de esta Corte, se cita y llama por el pre
seute á Ramona Gayo, espusa de Manuel 
Barreiro, que nabitaron en la calle Par
ticular, uúm. 2, piso bajo, núm 5, para: 
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4 Hartes 5 do Agosto de 1 8 8 « 

que deutro del término de cinco días com-
parezca en este Juzgado, sito en la calle i 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, piso se-
goudo, a prestar declaración eu causa cri
minal; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que ha\a 
lugar. 

Madrid 26 Julio de 1886.=V.° B . ° = 
Felipe Peña. — El actuario, por mi com
pañero Pérez, Justo Navarro. 

I N I Y KRSIDAD 
D. Isidro Ksquer y Kscuder, Juez de 

primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Por el presente se anuncia por segun
da vez la venta en pública subasta y tér
mino de veinte días, de un terreno situado 
en el ensanche di- esta capital, dentro de 
au término municipal, barrio llamado de 
La Salud, prolongación ó saliente del de 
Salamanca, correspondiente al distrito de 
Buenavista, barrio de la Plaza de Toros, 
segundo cuartel hipotecario. El expresa
do terreno, dividido por la calle de Aya-
la, forma dos parcelas, que en junto com
ponen 6.028 metros 40 decímetros, y han 
sido tasados á razón de 30 pesetas el me
tro cuadrado de terreno, que en junto as
ciende á la suma de 180.852 pesetas, y 
sale á subasta con la rebaja del 25 por 
100, quedando, por tanto, reducida á la 
de 13o.639 pesetas, por lo que sale a su
basta en un solo lote. Para su remate se 
ha s- ñalado el día 27 de Agosto próximo, 
á las nueve de la mañana, en la Audien
cia de este Juzgado, sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, debiendo 
consignarse para tomar parte eu la su
basta el 10 por 100 de las expresadas 
135 639 ¡ -. admitiéndose posturas 
que cubtau las dos terceras partes de esta 
suma. 

Dado en Madrid á29 de Julio 1886 = 
Isidro Esquer = A n t o mi y por manda
to de S. S., Juan Vivó. 90 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Agustín Jorgnncs y Mar, Juez mu

nicipal de la ciudad de Alcalá de Hena
res é interiuo de instrucción de la misma 
y su partido por promoción del propie
tario. 

Por la presente requisitoria ruego á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y encargo a los individuos de 
la policía judicial, ordenen y procedan 
dentro de sus respectivas jurisdicciones á 
la busca de un caballo entero, alazán, 
tostado, caroto, cabeza bastante gorda, 
manos gruesas, crin cortada, cola corta, 
odad cuatro años, que tiene una de las 
caderas rozada de restregarse coutra el 
suelo y de un albardón de cargn forrado 
de badana y cubierto con una alfombra y 
de una cabezada jerezana, de color de 
avellana, que fueron robados la noche del 
18 de los corrientes en el barrio de la 
Nueva Numancia, término de Vallecas, y 
son de la propiedad de < "arlos Delgado y 
González, vecino de dicho Vallecas, re
mitiéndolos con seguridades á disposición 
de este Juzgado, caso de ser habidos, y 
procediendo también á la detención y re
misión de la persona en cuyo poder fue
ren hallados si no justifica legalmente su 
adquisición; pues así lo tengo acordado 
en la causa que se sigue en este Juzgado 
y por la Escribanía del actuario que da 
fe en averiguación del autor ó autores de 
la su-tracción del caballo y uemás cf< oíos 
que quedan reseñados. 

Dada en Alcalá de Henares á 27 de 
Julio de 1886.= Agustín Jorganes. = El 
actuario, Pascual Moreno. 

G K T A F E 
En virtud de providencia del Sr. Juez • 

D. Juan Hidalgo y García, Juez de ios- ) 
truenen de esta villa y su partido, dicta- j 
da 11 día de hoy eu e> diligenciado de una 
carta orden de la Sala de lo Criminal de . 
la Audiencia de Madrid, referente á la ; 
causa criminal procedente de este Juzga-
do contra Leaudro Martínez Treceno, 
por homicidio, se cita á Mateo Salmerón , 
y Salmerón y Miguel Díaz Martíu, que 
en el mes de Febrero último ee hallaban 
en el pueblo de San Martin de la Vega, 
de donde se ausentaren, sin que se sepa 
á qué punto ni donde te encuentran en 

la actualidad, para que en término de 
diez días, que empezarán á contarse desde 
el en que tenga lugar la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLET ÍN OFICIAL de esta provincia, com-

Sarezcan en la sala-audiencia de este 
uzgado, sita cu el piso bajo de la Sala 

Consistorial, con objeto de requerirles 
para el pago de la multa de 15 pesetas 
que les fué impuesta, en el acto del juicio 
oral de la expresada causa por haber va
riado de domicilio sin comunicado á la 
Superioridad ni á este Juzgado. 

Y para que conste en cumplimiento 
de lo mandado, extiendo la presente en 
Getafe á 26 de Julio de 1886.=E1 Escri-
bauo, Camilo García. 

SARRIA 
D. Enrique Caña Villarino, Juez de 

instrucción del partido de Sarria. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á José María López Pe
ña, soltero, de 16 años de edad, jornale
ro, hijo de Pedro y de Carmen, natural y 
vecino del pueblo de Villaesteba, parro
quia de San Pedro de Froyán, en este dis
trito, cuyas señas persouales se expresan 
¿ continuación, para que dentro del tér
mino de 10 días, coutados desde la inser
ción de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, de la de Madrid y eu 
la Gacela de dicha Corte, en la que se 
dice hallarse trabajando, comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado, á 
fin de prestar declaración indagatoria en 
la causa que coutra él y su padre me ha
llo instruyendo pof el delito de robo; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Al propio tiempo y eu nombre de S. M. 
la Reina Gobernadora (Q. D. G.l, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y ngeutes de poli
cía judicial, que por cuantos medios estén 
á su alcance procedan á la busca y cap-
turade dicho procesado, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juz
gado con las seguridades debidas. 

Sarria 26 de Julio de 1886.=Enrique 
Cañas.=Por mandado de S. S., Hilario 
Vatcárcel. 

Señas personóle» del procesado. 

Pelo negro, cejas id., ojos pardos, na
riz regular, barba naciente, color bueno, 
estatura alta, particulares ninguna. 

Dirección general 
do lo* R o ^ i ^ t f O M c i v i l y do la 

P r o p i e d a d y dol Notariado. 

Cumpliendo lo dispuesto en el artícu
lo 11 del Real decreto de 14 de Agosto 
de 1885, estableció tres Registros de la 
Propiedad en el término municipal de esta 
Corte, y en vista de lo manifestado por 
los funcionarios nombrados para desem
peñar dichas oficinas, esta Dirección ge
neral hace saber al público que los tres 
nuevos Registros quedaráu instalados de
finitivamente el día 2 del próximo mes de 
Agosto, eu los locales siguientes: 

Kl Registro de la Propiedad del Occi
dente, en la calle del Desengaño, núme* 
ro 27, piso segundo derecha. 

El Registro de la Propiedad del Norte, 
en la calle de Fuencarral. núm. 62. piso 
principal. 

Y el Registro de la Propiedad del V .e-
diodia. en el mismo local que ocupa ac
tualmente el de esta Corte, calle de la 
Abada, núm. 2, piso segundo. 

Las expresadas oficinas estarán abier
tas al público todos los días uo feriados 
de ocho de la mañana á dos de la tarde. 

Madrid 28 de Julio de 1886.=EI Di
rector general, P. A., el Subdirector, 
Bienvenido Oliver. 

Junta provincial 
de Beneficencia do Madrid. 

Por el presente se anuncia la provisión 
de 18 dotes de 200 ducados, equivalentes 
á 550 pesetas de las establecidas eu la fun
dación benéfica de D. Juan González Oz-
queta en favor de doncellas pobres, huér
fanas, naturales y vecinas de Madrid que 
pretendan tomar estado de mat.imonio ó 
de religión, á fin de que en el término de 
30 días aduzcan su derecho acompañan
do los documentos que lo justifiquen en 
la Secretaría de esta Junta, calle del 
León, 40 y 42, principal derecha. 

Es de advertir que las expresadas do
tes caducarán á loa dos años de la conce
sión, si dentro de este plazo no toman es
tado las agraciadas. 

Madrid 28 de Julio 1886.=V.° B . °= 
P. el Vicepresidente, Federico Hoppe.= 
El Secretario-Administrador, Pedro Bu-
sán. 

Junta Superior Eoondiuica 
do Artillería. 

El Secretario de la Junta ecouómica 
del Parque de Artillería de esta Corte, 
por acuerdo de la Superior económica to
mado en 20 del actual, hace saber que 
declarada desierta la primera convocato
ria deadmisiónde proposiciones particu
lares para la enajenación de cartuchería 
metálica inútil de 11 y 14'4 milímetros 
existente en los establecimientos del 
Cuerpo, se convoca por el presente anuu-
cio á una segunda convocatoria de pro
posiciones particulares, bajo las mismas 
condiciones que sirvieron de base eu la 
primera, á excepción de la 16 que queda 
suprimida, y fijando el precio límite de 
16 pesetas como tipo para esta segunda 
licitación, comprendiéndose en dicho pre
cio el del empaque correspondiente, todo 
con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 7 del que rige, y cuyo acto tendrá lu
gar á la una de la tarde del día 20 de 
Septiembre próximo eu la Dirección ge
neral de Artillería, ante la Junta Supe
rior Económica ya citada. 

Madrid 28 de Julio de 1886.=El Ofi-
cial primero de A. M., Secretario, Juliáu 
López Sauz.=V.° B . ° -E1 Coronel, Presi
dente, Sanjuán. 

Factorías militar e % 

de Mndrid. 

Debiendo adquirirse por estas p 
rías paja, hulla, cok, café, azúcar, 
diente, sal, aceite de primera y Iq^I' 
clase, pimentón, ajos y petróleo, se h 
saber por medio de este anuncio q Q e 

abre concurso de dichos artículos el df * 
del próximo mes de Agosto, á las die/dí 
la mañana, bajo las bases siguientes-

1.' Las personas que deseen fina: 
nar alguno de los artículos de que se t 
ta, presentaráu sus proposiciones en sob 
cerrado á la indicada hora á la J U Q ^ 
económica de las expresadas Faetón*, 
acompañadas de muestras de los ártico! 
los, con expresión de la cantidad de | o t 

mismos que puedan ceder y domicilio 
del vendedor. 

2.* La paja ha de ser de trigo ó cel
da, limpia, seca é igual en propiedad* 
y condiciones á la mejor que en general 
se emplea para alimento del ganado ea 
esta Corte. 

3.* La hulla ha de ser cribada, tía 
polvo ni piedras, que no proceda delai 
minas de Puertollano, que produzca \\%. 
ma larga y no contengau más del 8 por 
100 de cenizas. 

4. a El cok ha de ser grueso, sin pol» 
vo ui piedras, y que uo proceda de lu 
minas de Puertollano. 

5 * El cafe en grano y tostado, del 
llamado Caracolillo ó Puerto Rico, 

6.* Los demás artículos que no sed», 
tallan han de ser de buena clase, á juicio 
de la Junta económica de las Factorial. 

7.* Los proponentes deberán concu
rrir personalmente al acto ó estar ea él 
legítimamente representados. 

8. a A las personas á quienes puedan 
adjudicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán o 
muuicadas laa aceptaciones de au» ofer
tas dentro de los tres días aiguientci al 
del concurso, y las entregas libres de 
todo gasto deberán tener lugar preci
samente dentro de lo3 siete días siguien
tes, en esta forma. La paja en los alma* 
cenes del radio de esta capital que la Di
rección de este Establecimiento designe; 
y los demás artículos eu los almacene* 
de los Doks. 

Madrid 28 de Julio de 1886. = Bai-
muudo Sánchez. 

Factorías militare* de Vical vna-o.-Miab -ántenoias. 

S ROUND A. DECENA UK JULIO DE 1886. 

N O T A de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada dec*f* 

Pecha* . 

15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 

Nombre y clase de los art ículos. 

Harina de 1.* 
ídem da 2 . * . 
ídem de 3 . A . 
Cebada 
Paja 
ídem 
Leña 

UNIDAD 

•le peso ó medita. 

Quintal métrico 
ídem 
ídem 
Hectolitro 
Quintal métrico 
Ídem 
ídem 

CANTIDAD 

t*<lij u t r i d a . 

PRECIO 
déla unidad 

1'eseUu. 

18 J6 '70 
31*20 

18 25 < 30 
150 13'60 

84 4 '50 
13' 7 4 4*50 
60 4 

P i a » . ^ 

l*V*° 
2 . * * -

I ; G 
! , V " 
¿10 

Vicálvaro20deJuliode 1886.=EI Administrador. Gonzalo E l i c c 8 . = » V . ° 
Kl Comisario de Guerra, Iuspector, José" de Nágera. 

MADRID: l -86 - E s c u e l a tipográfica del Hospicio 


